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La donación de alimentos es una de las acciones que más ayuda a paliar los 
efectos de la pobreza. Actualmente, un 20% de la población de Cataluña 
vive por debajo del umbral de la pobreza. No obstante, la sociedad no es 
capaz de asegurar la comercialización de todos los alimentos que produce, 
ya que los desperdicia a lo largo de todo el proceso llevado a cabo desde 
que salen del campo hasta que llegan a la mesa. Se calcula que, anualmente, 
en Cataluña se desperdician 750.000 toneladas de alimentos a lo largo de 
toda la cadena agroalimentaria, de las cuales un poco más de 260.000 
toneladas corresponden a las generadas en los hogares, en los restaurantes, 
bares, servicios de comidas y comercios catalanes.

El despilfarro de alimentos tiene un impacto ambiental, social y económico 
evidente, teniendo en consideración que el 7% de los alimentos adquiridos 
son desaprovechados por los consumidores, los comercios y los restaurantes.

Pertenecer a una sociedad desarrollada, una parte importante de la cual no 
tiene garantizado el acceso a una alimentación suficiente, y, al mismo tiempo, 
desperdiciar los alimentos es contradictorio: estas 260.000 toneladas de 
alimentos desaprovechados equivalen a las necesidades alimentarias de 
500.000 personas durante un año.

La sociedad cada vez es más consciente de esta contradicción y es por eso que 
surgen muchas iniciativas para defender un uso más responsable y solidario 
de los alimentos. Las administraciones no son ajenas a esta inquietud y han 
llevado a cabo diferentes acciones, como la del Parlamento de Catalunya, 
que a principios de 2012 creó la Mesa de Excedentes Alimentarios, 
la iniciativa de Proposición de ley sobre reducción del 
despilfarro de alimentos y 
el Plan de acción para la 
prevención del despilfarro 
alimentario en Cataluña 
(2019-2020), donde 
el reaprovechamiento 
de los alimentos 
constituye uno de 
los retos.

1 • Introducción
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EL 6,3% DEL TOTAL 
DE RESIDUOS 

MUNICIPALES DE 
CATALUÑA SON ALIMENTOS 
DESPERDICIADOS
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Con carácter global, el aprovechamiento de los alimentos se enmarca dentro 
de los objetivos de la Agenda 2030 para el desarrollo sostenible, aprobada 
por las Naciones Unidas en septiembre de 2015, que tiene, entre otros, el 
objetivo de acabar con el hambre y asegurar el acceso a la alimentación.

Para que estos excedentes alimentarios se puedan aprovechar de verdad, 
es necesario manipularlos de manera segura y poner todos los medios que 
tengamos al alcance para reducir el riesgo de intoxicaciones.

La Guía de Prácticas Correctas de Higiene para el aprovechamiento se-
guro de la comida en la donación de alimentos es una versión actualizada 
de la GPCH para el aprovechamiento seguro de la comida en el sector 
de la restauración y comercio minorista del año 2013 y pretende ser una 
herramienta para que los excedentes alimentarios consumibles que no se 
comercialicen lleguen a las personas beneficiarias, a través de las entidades 
sociales, en las mejores condiciones de seguridad posibles. Este documen-
to actualiza contenidos, incorpora directrices para nuevas casuísticas en la 
donación y dedica un espacio destacado a  las fechas de consumo, ya que 
un porcentaje considerable de la población no entiende el significado de las 
fechas que figuran en los envases, información que es determinante para la 
gestión del despilfarro alimentario.

La estructura del documento sigue el mismo patrón que la anterior y man-
tiene en un apartado concreto - apartado 5. El donador - los excedentes 
alimentarios consumibles provenientes del sector de la restauración, uno de 
los eslabones de la cadena agroalimentaria donde más despilfarro alimen-
tario se produce.

INTRODUCCIÓN
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LA REDUCCIÓN DEL DESPILFARRO 
Y EL APROVECHAMIENTO DE LOS 
ALIMENTOS ES UN EJERCICIO DE 
RESPONSABILIDAD COMPARTIDA 
EN UNA SOCIEDAD AVANZADA QUE 
GENERA BENEFICIOS ECONÓMICOS, 
SOCIALES Y AMBIENTALES
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2 • Por qué hay que dar
los alimentos sobrantes? 

PARA EL DONADOR PARA LA COMUNIDAD

BENEFICIOS 
ECONÓMICOS

• �Mejora la gestión de la 
producción y reduce las 
pérdidas gracias a un uso más 
racional de los recursos.

• �Reduce el espacio y mobiliario 
dedicado al almacenamiento de 
desechos.

• �Ahorra el tiempo que el personal 
utiliza a gestionar los desechos.

• �Aporta beneficios fiscales por 
mecenazgo

• �Reduce el volumen de 
desechos transportadas 
y tratadas en las plantas 
de gestión de residuos, 
lo que posibilita un 
ahorro en la factura de 
gestión de residuos de las 
administraciones.

• �Aumenta la vida útil de los 
vertederos de desechos y 
abarata la gestión.

BENEFICIOS
SOCIALES

• �Aumenta el compromiso del 
personal propio.

• �Mejora la autoestima del 
personal propio y el ambiente de 
trabajo.

• �Realiza una acción susceptible 
de ser incluida en los balances 
de responsabilidad social 
empresarial.

• �Mejora la imagen de la empresa 
a ojos de los consumidores.

• �Mejora las prácticas higiénico-
sanitarias de los trabajadores.

• �Palía la situación de pobreza 
de personas.

• �Tiene la seguridad de 
que las donaciones se 
hacen mediante canales 
regulares y con las mejores 
condiciones higiénicas y 
sanitarias posibles.

• �Fortalece el tejido de ayuda 
de proximidad.

BENEFICIOS 
AMBIENTALES

• �Reduce la huella ecológica de 
su establecimiento y el impacto 
ambiental.

• �Aumenta la calidad de todas 
las fracciones recogidas 
selectivamente.

• �Reduce los lixiviados en los 
vertederos y el consumo 
de combustible utilizado en 
las plantas de tratamiento 
térmico.

• �Reduce las emisiones de 
productos tóxicos derivados 
del tratamiento de residuos

7



No hay una normativa legal específica que regule los actos de donación de 
alimentos. La donación se considera una forma de comercialización y, por 
lo tanto, la empresa donadora y la entidad social que distribuye alimentos 
están sujetas a las normas generales sobre seguridad e higiene alimentarias, 
conforme al Reglamento (CE) nº 178/2002, por el que se establecen los 
principios y los requisitos generales de la legislación alimentaria.

El Reglamento (CE) nº 852/2004, relativo a la higiene de los alimentos, 
establece que se debe crear, aplicar y mantener un sistema de autocontrol 
basado en los principios del análisis de peligros y puntos de control críticos 
(APPCC). El Reglamento prevé que, como procedimiento de autocontrol, 
se pueda utilizar una guía de prácticas correctas de higiene que haya sido 
elaborada por el sector y declarada idónea por la autoridad competente.

Esta guía trata de los requisitos higiénicos, de las manipulaciones posibles, 
de la trazabilidad y de la información al consumidor final que las empresas 
donadoras y las entidades sociales tienen que cumplir para dar los alimentos 
con las máximas garantías de seguridad. Este documento sirve como guía 
de prácticas correctas de higiene para las entidades sociales y permite a 
las empresas donadoras tener en cuenta la actividad de donación en sus 
sistemas de autocontrol.

3 • Aspectos legales de
la donación de alimentos 

8
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Fecha de consumo preferente  

Indica hasta qué fecha el alimento conserva la calidad esperada. Pasada esta 
fecha, sigue siendo seguro consumirlo, siempre que se haya conservado de 
acuerdo con las instrucciones de conservación y el envase se conserve intacto.
Encontramos esta fecha en los alimentos congelados, alimentos secos como 
pasta y arroz, las conservas, el aceite, el chocolate, etc. Son alimentos que no 
se estropean si se conservan adecuadamente.
Hay que leer atentamente la etiqueta para saber si el fabricante ha indicado 
alguna condición especial de utilización o de conservación, como por ejemplo 
una fecha límite de consumo una vez abierto el producto.
Antes de tirar un producto porque ha pasado la fecha de consumo preferente, 
hay que comprobar si el aspecto, el olor y el sabor son buenos.
De manera orientativa, sobrepasada la fecha de consumo preferente, el 
alimento se puede consumir durante los periodos siguientes (véase la tabla de 
Extensión de consumo propuesta de la página 21).

Fecha de caducidad 

Indica hasta qué fecha se puede consumir el alimento con seguridad. No se 
debe consumir ningún producto que haya superado la fecha de caducidad. 
Se trata de alimentos con una vida corta y que se estropean con facilidad.
Encontramos esta fecha en alimentos envasados altamente perecederos 
como el pescado fresco, el salmón ahumado, la carne picada, el pollo crudo, 
los embutidos rebanados, etc.
Hay que seguir las instrucciones “Mantenga este producto en refrigeración” 
o “Conserve este producto entre 2 y 4 °C”. En caso contrario, el alimento 
se deteriora más rápidamente y puede haber riesgo de intoxicación.

4 • Fechas de consumo

Hay que consumir el producto antes de que sobrepase la fecha de caducidad. 

Una vez superada la fecha de consumo preferente el alimento sigue siendo 
seguro si se ha conservado adecuadamente, el envase se encuentratiene 
intacto y el alimento mantienen sus características de sabor, olor y aspecto.



Las empresas alimentarias que participan en la donación de alimentos 
deberán aplicar prácticas correctas de higiene y disponer de un sistema de 
autocontrol que esté adaptado a esta redistribución alimentaria, tal como 
se especifica en la Comunicación de la Comisión, Orientaciones de la UE 
sobre la donación de alimentos (2017/C 361/01).

El primer paso que deberá llevar a cabo la empresa es reducir el 
excedente alimentario. Si a pesar de todo no es posible reducir el excedente 
completamente, el paso siguiente es dar estos alimentos a una entidad de 
acción social, con las mismas garantías sanitarias que las de los alimentos 
destinados a la venta.

5 • El donador

DONAD LOS ALIMENTOS A UNA 
ENTIDAD SOCIAL CON LAS 
MISMAS GARANTÍAS SANITARIAS 
QUE LA DE LOS ALIMENTOS 
DESTINADOS A LA VENTA

10
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EL DONADOR

En general, para cualquier empresa alimentaria que quiera dar alimentos, 
es necesario asegurarse que en los alimentos que se dan:

1. �La fecha de caducidad o el consumo preferente no están superados.

2. �El envase está íntegro, no presenta escapes (en el caso de productos 
secos, como la harina, la fruta seca o las legumbres secas, se pueden dar 
los envases en los que se ha reparado un pequeño escape, por ejemplo, 
con cinta adhesiva).

3. �Se guardan a la temperatura requerida para la buena conservación y hay 
que identificarlos correctamente.

4. �Se transportan rápidamente e higiénicamente a la temperatura adecuada. 
El transporte de los productos refrigerados y congelados se debe hacer 
a la temperatura requerida, preservando la integridad de los envases y 
embalajes.

5. �Se acompañan de un albarán o documento de seguimiento donde se 
hagan constar, como mínimo, los datos siguientes: 

• nombre y dirección del donador
• tipo de alimentos
• cantidad
• nombre y dirección del receptor.

≤ -18ºC Alimentos congelados

≤ 4ºC Carne de pollo, pescado y comidas refrigeradas con una 
duración superior a las 24h

≤ 7ºC Carne fresca (cerdo, ternera y cordero)

≤  8ºC Comidas refrigeradas con un período de duración inferior a 24h

≥ 65ºC Comidas calientes



EL DONADOR

En los establecimientos de restauración (restaurante, comedor de empresa, 
de escuela, de hospital) se generan muchos excedentes alimentarios por 
motivos de sobreproducción o sobrepedido. Excedentes que pueden ser 
perfectamente consumibles si se siguen una serie de criterios.

Si repartís y envasáis alimentos elaborados en vuestra cocina, debéis 
mantenerlos a temperaturas seguras de calor y/o frío, repartirlos en envases 
más pequeños, etiquetarlos y mantenerlos en refrigeración o congelación.

Aseguraos que:

• �Disponéis de envases limpios y aptos para uso alimentario; cerradlos 
para proteger los alimentos de la contaminación.

• �Etiquetáis los alimentos que habéis envasado con la información 
siguiente: nombre del producto con los ingredientes (tened en 
consideración aspectos culturales y/o religiosos), alérgenos, fecha de 
elaboración/congelación (si es el caso) y/o fecha de caducidad.

Hay alimentos que se recomienda no dar por el hecho que:
 
1. Son muy perecederos microbiológicamente o porque es difícil 
mantenerlos a temperaturas de conservación seguras:

• �Platos elaborados a base de pescado crudo (sashimi, sushi...).
• �Pescado ahumado o marinado.
• �Platos elaborados a base de carne y derivados crudos (bistec tártaro, 

carpacho...).
• �Pasteles elaborados con cremas no pasteurizadas.
• �Ensaladas con ingredientes proteicos o con salsas a base de huevo 

crudo o de leche.
• �Productos a base de huevo fresco (tortillas…).

En el caso de alimentos refrigerados, se aconseja consumirlos antes 
de las 48 horas.
En el caso de alimentos congelados, se aconseja el consumo antes 
de los dos meses a partir de la fecha de congelación. En caso de 
descongelación accidental, se debe poner rápidamente en la nevera 
y consumir en 24 horas.

12



EL DONADOR

2. Por su presentación:
• �Alimentos que han sido expuestos al público en bufetes, porque durante 

su exposición no han sido protegidos de una posible contaminación.

• �Comidas calientes que, al no disponer de un fondo líquido, son difíciles 
de mantener a temperatura superior a 65 °C, como, por ejemplo, la 
carne o el pescado en la plancha.

Los alimentos cocinados expuestos en vitrinas protegidas o los alimentos 
mantenidos en caliente en un baño maría que no se han servido en el día, 
se podrán dar siempre que se haya hecho una valoración del proceso y los 
posibles peligros estén controlados.

13



Las entidades sociales que distribuyen alimentos tienen que planificar la 
distribución de acuerdo con los equipos y las instalaciones de que 
disponen.

Para entender mejor este apartado, es necesario tener en cuenta que, de entidades 
sociales, podemos encontrar de muchos tipos, desde grandes organizaciones, 
como Bancos de alimentos que distribuyen las donaciones a otras organizaciones 
sociales, hasta otras entidades más pequeñas que dan los alimentos directamente 
al usuario. Por lo tanto, nos encontramos con tipologías de entidades con 
infraestructuras y casuísticas muy diversas.

Antes de aceptar ningún alimento, aseguraos que:

1. �El alimento proviene de un operador de la cadena alimentaria legalmente 
establecido.

2. �El donador mantiene los alimentos que vais a recoger a la temperatura 
que indica la etiqueta del envase o a la temperatura reglada en algunos 
alimentos que se pueden comercializar sin envasar.

3. ��Si el alimento llega a vuestras instalaciones, al llegar el transporte, 
comprobad que la temperatura de los alimentos no supera los valores 
requeridos.

4. �Los alimentos dados están en buen estado y, en el caso de los alimentos 
envasados, con la fecha de caducidad no superada.

5. �Podáis distribuir la cantidad que aceptéis.

6 • Las entidades sociales

≤ -18ºC Alimentos congelados

≤ 4ºC Carne de pollo, pescado y comidas refrigeradas con una 
duración superior a las 24h

≤ 7ºC Carne fresca (cerdo, ternera y cordero)

≤  8ºC Comidas refrigeradas con un período de duración inferior a 24h

≥ 65ºC Comidas calientes
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LAS ENTIDADES SOCIALES

6. �El donador os dé un albarán de entrega, o documentación electrónica, 
que tiene que acompañar el alimento hasta vuestras instalaciones y que 
servirá para el control de la trazabilidad.

7. �Dispongáis de un espacio apropiado para manipular, conservar y distribuir 
los alimentos que recibís (no aceptéis alimentos frescos, como carne o 
pescado, si no los podéis conservar en frío o no los podéis manipular en 
condiciones higiénicas).


